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Nombre del trámite o 

servicio 

CALIFICACIÓN Y EXPEDICIÓN DE ESTADOS DE CUENTA 

PARA PAGO DE SANCIONES DEL DEPARTAMENTO DE 

INSPECCIÓN Y VERIFICACION AMBIENTAL. 
Homoclave RMTySCUE/SA/27/2022 

¿Trámite o servicio? Tramite. 

Descripción del trámite o 

servicio 

Pago de las sanciones correspondientes del Departamento de Inspección y verificación 

ambiental derivadas a las visitas realizadas por parte de los verificadores adscritos a 

esta Dirección. 

Modalidad del trámite o 

servicio 

Presencial. 

Descripción con lenguaje 

claro, sencillo y conciso de 

los casos en que debe o 

puede realizarse el trámite 

o servicio 

-Atender y dar seguimiento a las denuncias presentadas por parte de los Ciudadanos 

en general y diferentes autoridades que conforman el Municipio de Cuernavaca a esta 

Dirección de Verificación Normativa por parte de los Verificadores del departamento de 

Inspección y verificación ambiental. 

-Cuando hubo sanciones previas por incurrir en alguna falta a la normativa municipal. 

Beneficio del servicio, en 

su caso 

 

No aplica. 

SUJETO OBLIGADO RESPONSABLE DEL TRÁMITE O SERVICIO 

Dirección y teléfono 
Calle Motolinía No. 2 antes No. 13 esq. Netzahualcóyotl, Col. Centro, C.P. 62000, 
Cuernavaca, Morelos. 
Tel. 777329-55-56 

Días y horarios de 

atención al público 

 

Lunes a viernes de 08:00 a 15:00 horas. 

Puesto del servidor 

público responsable del 

trámite o servicio 

 

Director de Verificación Normativa. 

Otras oficinas para realizar 

el trámite o servicio y su 

domicilio 

 

Única Sede. 

INFORMACIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

Quién puede presentar el 

trámite o servicio 

 

Cualquier persona interesada que haya recibido una sanción. 

Medio de presentación  
 

Presencial. 

Costo en UMA’s de 

acuerdo a la Ley de 

Ingresos vigente 

Acorde a la cantidad de Unidades de Medidas de Actualización que establece  la Ley 
de Ingresos del Municipio de Cuernavaca en vigor. 
  

Unidad de Medida de Actualización 2022: $96.22 (NOVENTA Y SEIS  22/100 M.N.) 

 

 

Concepto      U.M.A. 
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6.1.6.36 Realizar retiro y/o tala de 

árboles, arbustos y palmeras tanto en 

interiores de predio como en vía 

pública sin la autorización, previa 

inspección y dictamen técnico. 

 

6.1.6.36.1 de 5 a 10 cm de diámetro por 
pieza 

 25 a 50 

6.1.6.36.2 de 11 a 20 cm de diámetro 
por pieza. 

 51 a 75 

6.1.6.36.3 de 21 a 30 cm de diámetro 
por pieza 

76 a 100 

6.1.6.36.4 de 31 a 40 cm de diámetro 
por pieza 

101 a 125 

6.1.6.36.5 de 41 a 50 cm de diámetro 
por pieza 

126 a 150 

6.1.6.36.6 de 51 a 60 cm de diámetro 
por pieza 

161 a 175 

6.1.6.36.7 de 61 a 70 cm de diámetro 
por pieza 

176 a 200 

6.1.6.36.8 de 71 a 80 cm de diámetro 
por pieza 

201 a 225 

6.1.6.36.9 de 81 a 90 cm de diámetro 
por pieza 

226 a 250 

6.1.6.36.10 de 91 a 100 cm de diámetro 
por pieza 

251 a 275 

6.1.6.36.11 de 101 cm de diámetro en 
adelante por pieza 

276 a 300 

6.1.6.37 Por tala de árboles propios de 

la región en tanto en interiores de 

predio como en vía pública sin la 

autorización, previa inspección y 

dictamen técnico. 

 

6.1.6.37.1 de 5 a 10 cm de diámetro por 
pieza 

 35 a 60 

6.1.6.37.2 de 11 a 20 cm de diámetro 
por pieza. 

 61 a 85 

6.1.6.37.3 de 21 a 30 cm de diámetro 
por pieza 

 86 a 115 

6.1.6.37.4 de 31 a 40 cm de diámetro 
por pieza 

116 a 150 

6.1.6.37.5 de 41 a 50 cm de diámetro 
por pieza 

151 a 170 

6.1.6.37.6 de 51 a 60 cm de diámetro 
por pieza 

171 a 190 

6.1.6.37.7 de 61 a 70 cm de diámetro 
por pieza 

191 a 220 

6.1.6.37.8 de 71 a 80 cm de diámetro 
por pieza 

221 a 230 

6.1.6.37.9 de 81 a 90 cm de diámetro 231 a 260 
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por pieza 

6.1.6.37.10 de 91 a 100 cm de diámetro 
por pieza 

261 a 300 

6.1.6.37.11 de 101 cm de diámetro en 
adelante por pieza 

301 a 330 

6.1.6.38 Realizar poda y/o banqueo de 

árboles, arbustos y palmeras tanto en 

interiores de predio como en vía 

pública, sin la autorización, previa 

inspección y dictamen técnico. 

 

6.1.6.38.1 de 5 a 10 cm de diámetro por 
pieza 

 15 a 20 

6.1.6.38.2 de 11 a 20 cm de diámetro 
por pieza. 

  21 a 30 

6.1.6.38.3 de 21 a 30 cm de diámetro 
por pieza 

  31 a 40 

6.1.6.38.4 de 31 a 40 cm de diámetro 
por pieza 

41 a 50 

6.1.6.38.5 de 41 a 50 cm de diámetro 
por pieza 

51 a 60 

6.1.6.38.6 de 51 a 60 cm de diámetro 
por pieza 

61 a 70 

6.1.6.38.7 de 61 a 70 cm de diámetro 
por pieza 

71 a 80 

6.1.6.38.8 de 71 a 80 cm de diámetro 
por pieza 

81 a 90 

6.1.6.38.9 de 81 a 90 cm de diámetro 
por pieza 

91 a 100 

6.1.6.38.10 de 91 a 100 cm de diámetro 
por pieza 

101 a 120 

6.1.6.38.11 de 101 cm de diámetro en 
adelante por pieza 

120 a 150 

6.1.6.39 Realizar poda severa, 

desmochar o mutilar más del 50% de la 

copa del árbol tanto en interiores de 

predio como en vía pública 

 

6.1.6.39.1 de 5 a 10 cm de diámetro por 
pieza 

20 a 40 

6.1.6.39.2 de 11 a 20 cm de diámetro 
por pieza. 

21 a 60 

6.1.6.39.3 de 21 a 30 cm de diámetro 
por pieza 

61 a 80 

6.1.6.39.4 de 31 a 40 cm de diámetro 
por pieza 

81 a 100 

6.1.6.39.5 de 41 a 50 cm de diámetro 
por pieza 

101 a 120 

6.1.6.39.6 de 51 a 60 cm de diámetro 
por pieza 

121 a 140 

6.1.6.39.7 de 61 a 70 cm de diámetro 141 a 160 
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por pieza 

6.1.6.39.8 de 71 a 80 cm de diámetro 
por pieza 

161 a 180 

6.1.6.39.9 de 81 a 90 cm de diámetro 
por pieza 

181 a 200 

6.1.6.39.10 de 91 a 100 cm de diámetro 
por pieza 

201 a 220 

6.1.6.39.11 de 101 cm de diámetro en 
adelante por pieza 

221 a 250 

6.1.6.40 Por dañar directa o 

indirectamente árboles, arbustos y 

palmeras tanto en interiores de predio 

como en vía pública 

 

6.1.6.40.1 pintar o aplicar cal en los 

troncos de cualquier especie arbórea, 

arbustiva, palmera o seto 

100 a 200 

6.1.6.40.2 por aplicar, rociar, inyectar o 

verter pintura, aceite, algún agente 

químico o cualquier otro material o 

sustancia corrosiva, reactiva, 

explosiva, tóxica o inflamable, a 

cualquier especie arbórea, arbustiva, 

palmera o seto 

 
100 a 200 

6.1.6.40.3 colocar, mantener o 

usufructuar cualquier anuncio, marca o 

sello comercial, publicitario, político o 

de cualquier otra índole, en cualquier 

especie arbórea, arbustiva, palmera o 

seto, ubicada en cualquier espacio 

verde urbano, banqueta o en cualquier 

otro bien inmueble municipal o de uso 

común, salvo los supuestos previstos 

en este ordenamiento 

 
 
100 a 200 

6.1.6.40.4 instalar, mantener o 

conservar cualquier techumbre, lona, 

parasol o alguna otra cubierta similar, 

sobre cualquier especie arbórea, 

arbustiva, palmera o seto,  arraigado 

en algún bien inmueble de 

propiedad municipal o  de uso común, 

o en algún estacionamiento de uso 

público 

 
100 a 200 

6.1.6.40.5 escarificar, clavar, quemar, 
cortar, barrenar, cinchar o circular la 
corteza del tronco de cualquier 
especie arbórea, arbustiva, palmera 
o seto  ubicado en el territorio del 
municipio, en contravención a las 
disposiciones de este ordenamiento 

100 a 200 
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6.1.6.40.6 colocar cualquier cable o red 

telefónica, de energía eléctrica, fibra 

óptica o de conducción de señal 

televisiva, o cualquier otro elemento o 

instalación de servicio público o 

privado sobre cualquier especie 

arbórea, arbustiva, palmera o seto 

arraigado en cualquier bien de 

propiedad municipal o de uso común, 

sin contar con el dictamen respectivo o 

en contravención a los términos y 

condiciones estipulados en el mismo 

 

 
100 a 200 

6.1.6.40.7 arrojar, disponer, 

abandonar o depositar cualquier 

residuo generado en la poda, tala, 

trasplante o retiro de cualquier especie 

arbórea, arbustiva, palmera o seto, en 

cualquier bien inmueble de uso común, 

o en algún espacio vacante, lote baldío 

o predio subutilizado 

 
100 a 200 

6.1.6.41 Realizar retiro y/o tala de 

árboles, arbustos y palmeras tanto en 

interiores de predio como en vía 

pública sin la autorización 

correspondiente y atendiendo a la 

intencionalidad del infractor 

 

6.1.6.41.1 de 5 a 10 cm de diámetro por 
pieza 

20 a 40 

6.1.6.41.2 de 10 a 20 cm de diámetro 
por pieza. 

41 a 60 

6.1.6.41.3 de 21 a 30 cm de diámetro 
por pieza 

61 a 80 

6.1.6.41.4 de 31 a 40 cm de diámetro 
por pieza 

81 a 100 

6.1.6.41.5 de 41 a 50 cm de diámetro 
por pieza 

101 a 120 

6.1.6.41.6 de 51 a 60 cm de diámetro 
por pieza 

121 a 140 

6.1.6.41.7 de 61 a 70 cm de diámetro 
por pieza 

141 a 160 

6.1.6.41.8 de 71 a 80 cm de diámetro 
por pieza 

161 a 180 

6.1.6.41.9 de 81 a 90 cm de diámetro 
por pieza 

181 a 200 

6.1.6.41.10 de 91 a 100 cm de diámetro 
por pieza 

201 a 220 

6.1.6.41.11 de 101 cm de diámetro en 
adelante por pieza 

221 a 250 
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6.1.6.42 realizar el trasplante de 
árboles, arbustos y palmeras sin 
autorización y atendiendo a la 
intencionalidad del infractor: 

 

6.1.6.42.1 de 5 a 10 cm de diámetro por 
pieza 

40 a 60 

6.1.6.42.2 de 10 a 20 cm de diámetro 
por pieza. 

61 a 70 

6.1.6.42.3 de 21 a 30 cm de diámetro 
por pieza 

71 a 80 

6.1.6.42.4 de 31 a 40 cm de diámetro 
por pieza 

81 a 90 

6.1.6.42.5 de 41 a 50 cm de diámetro 
por pieza 

91 a 100 

6.1.6.42.6 de 51 a 60 cm de diámetro 
por pieza 

111 a 120 

6.1.6.42.7 de 61 a 70 cm de diámetro 
por pieza 

121 a 130 

6.1.6.42.8 de 71 a 80 cm de diámetro 
por pieza 

131 a 140 

6.1.6.42.9 de 81 a 90 cm de diámetro 
por pieza 

141 a 150 

6.1.6.42.10 de 91 a 100 cm de diámetro 
por pieza 

151 a 200 

6.1.6.42.11 de 101 cm de diámetro en 
adelante por pieza 

221 a 250 

6.1.6.43 Arrojar basura o desechos 

sólidos en lotes baldíos, avenidas, 

camellones o en cualquier lugar público 

dentro del municipio: 

 

6.1.6.43.1 ciudadano 95 a 100 

6.1.6.43.2 establecimiento o empresa 195 a 200 

6.1.6.43.3 por reincidencia 295 a 300 

6.1.6.44 Por lote baldío sucio:  

6.1.6.44.1 tener sucio, insalubre y sin 
bardar lote baldío 

50 a 100 

6.1.6.44.2 reincidencia 100 a 200 

6.1.6.45 Mal uso del agua potable  

6.1.6.45.1 uso inmoderado del agua 
potable 

250 a 300 

6.1.6.46 Realizar actividad en lugar no 
destinado: 

 

6.1.6.46.1 pintar automóvil o herrería 100 a 150 

6.1.6.46.2 reincidencia 151 a 300 

6.1.6.47 Por sustancias nocivas o 
desagüe de alberca: 

 

6.1.6.47.1 permitir correr hacia la calle, 

acera, predio vecino, arroyo o 
20 a 150 
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barranca, corriente de sustancia nociva 

a la salud, así como el desagüe de 

alberca. 

6.1.6.47.2 reincidencia 151 a 300 

6.1.6.48 por sustancias pútridas o 
fermentadas: 

 

6.1.6.48.1 mantener en la zona urbana 
sustancias pútridas o fermentadas 

100 a 150 

6.1.6.48.2 reincidencia 151 a 300 

6.1.6.49 por desechos domiciliarios:  

6.1.6.49.1 colocar en vía pública, lote 

baldío, barranca y lugar de uso común, 

desechos domiciliarios de jardín, 

escombros y otro objeto procedente de 

establecimiento fabril, industrial, 

comercial, mercado, tianguis y establo 

 
20 a 100 

6.1.6.50 no mantener en estado de 

limpieza el frente de su domicilio o 

establecimiento comercial y áreas 

adyacentes: 

 

6.1.6.50.1 casa habitación 20 a 50 

6.1.6.50.2 establecimiento productivo 51 a 100 

6.1.6.50.3 reincidencia 101 a 200 

6.1.6.51 por falta de limpieza en local:  

6.1.6.51.1 en mercado y tianguis, no 
conserve la limpieza y sanidad de su 
local 

100 a 200 

6.1.6.51.2 reincidencia 201 a 300 

6.1.6.52 Por rebasar los niveles 
permitidos de ruido de acuerdo a la 
NOM 081 
SEMARNAT 1994 y acuerdo por el cual 
se modifica el numeral 5.4 que 
establece  los decibeles máximos 
permisibles. 

 

6.1.6.52.1 exceder los decibeles 

permitidos (68 decibeles de las 6:00 a 

las 22:00 horas y 65 decibeles de las 

22:00 a las 6:00 horas) 

100 a 150 

6.1.6.52.2 reincidencia 151 a 300 

6.1.6.53 Por omisiones:  

6.1.6.53.1 por omitir la instalación de 

fosa séptica o sanitario provisional en 

la obra en construcción (desde su inicio 

hasta su total terminación), así como 

en los sitios de transporte público y 

tianguis 

 
100 a 150 

6.1.6.53.2 reincidencia 151 a 300 

6.1.6.54 Por maltrato de vegetación:  
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6.1.6.54.1 por cortar o maltratar la 

vegetación del parque, jardín o 

camellón o en cualquier lugar público 

del municipio 

100 a 150 

6.1.6.54.2 reincidencia 151 a 300 

6.1.6.55 Por quema de desechos:  

6.1.6.55.1 multa por quemar cualquier 

tipo de desecho sólido o líquido, 

incluyendo basura doméstica 

50 a 150 

6.1.6.55.2 reincidencia 151 a 300 

6.1.6.56 Multa por descargar aceite, 
grasas o solventes al suelo o drenaje 

 

6.1.6.56.1 multa por descargar aceite, 
grasas o solventes al suelo o drenaje 

50 a 150 

6.1.6.56.2 reincidencia 151 a 300 

6.1.6.57 Multa a quien emita o 

descargue contaminante que altere la 

atmósfera en perjuicio de la salud y de 

la vida humana o cause daño 

ecológico, incluso si la emisión proviene 

de una fuente fija o móvil. 

 

6.1.6.57.1 multa a quien emita o 

descargue contaminante que altere la 

atmósfera en perjuicio de la salud y de 

la vida humana o cause daño 

ecológico, incluso si la emisión proviene 

de una fuente fija o móvil. 

 
50 a 150 

6.1.6.57.2 reincidencia 151 a 300 

6.1.6.58 Por faltas a la norma técnica 
ecológica: 

 

6.1.6.58.1 multa a quien emita, por 

cualquier medio, vibraciones, energía 

térmica y luminosa que rebase el límite 

máximo permitido en la norma técnica 

ecológica, así como por emisión de 

malos olores. 

 
100 a 150 

6.1.6.58.2 reincidencia 151 a 300 

6.1.6.59 Quien contravenga la 

disposición en materia de prevención y 

control de la contaminación de la 

atmósfera 

 

6.1.6.59.1 multa a quien contravenga 

la disposición en materia de 

prevención y control de la 

contaminación de la atmósfera. 

100 a 150 

6.1.6.59.2 reincidencia 151 a 300 

6.1.6.60 Por no contar con oficio de no 
afectación arbórea. 

 



Registro Municipal de Trámites y 

Servicios 

GUÍA DE TRÁMITE  

 

Página 9 de 15 

 
 

 
 

De conformidad con el artículo 51 de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos y sus Municipios, la información 
contenida en el Registro Municipal de Trámites y Servicios es responsabilidad exclusiva de la Secretaría, Dependencia u 
Organismo. 
 
De conformidad con el artículo 54 de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos y sus Municipios, la presente 
información fue inscrita en el Registro Municipal de Trámites y Servicios de Cuernavaca, por ello ningún servidor público está 
facultado para exigir requisitos, documentos, información adicional o pagos distintos a los indicados en el presente formato. 

 

6.1.6.60.1 por construir sin obtener 

previo al inicio de los trabajos, la 

constancia de no afectación arbórea y 

el visto bueno ambiental 

100 a 300 

6.1.6.60.2 reincidencia 301 a 600 

6.1.6.61 Por falta de sistema de 
tratamiento de agua: 

 

6.1.6.61.1 multa al propietario o 

poseedor de alberca, fuentes o 

estanque que no instale un sistema de 

tratamiento del agua 

10 a 50 

6.1.6.61.2 reincidencia 301 a 600 

6.1.6.62 Por actos que transgredan al 
reglamento: 

 

6.1.6.62.1 a la persona física y moral 

que realice acto, hecho u omisión que 

transgreda las disposiciones 

contenidas en el reglamento de 

ecología y protección al ambiente 

 
20 a 300 

6.1.6.63 Por no contar con la licencia 
ambiental Cuernavaca 

 

6.1.6.63.1 por no contar con licencia 
ambiental Cuernavaca 

5 a 150 

6.1.6.64 Por mal manejo de residuos 
sólidos: 

 

6.1.6.64.1 multa a establecimiento o 

empresa dedicado a la recolección o 

reciclaje por no llevar a cabo la 

adecuada disposición final de los 

residuos sólidos municipales 

 
100 a 1000 

6.1.6.64.2 reincidencia 200 a 20000 

6.1.6.65 Por falta de tratamiento en 
aguas residuales: 

 

6.1.6.65.1 por descargar aguas 

residuales a barranca, canal o 

subsuelo sin el debido tratamiento y 

autorización 

50 a 150 

6.1.6.65.2 reincidencia 151 a 300 

6.1.6.66 Por faltas a la nom-002-ecol-
1996 

 

6.1.6.66.1 por descargar aguas 

residuales al sistema de drenaje 

municipal sin el tratamiento previo o sin 

observancia de la norma oficial 

mexicana 

50 a 150 

6.1.6.66.2 reincidencia 151 a 300 

6.1.6.67 Por falta de sistema ahorrador:  

6.1.6.67.1 por no instalar sistema 
50 a 150 
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ahorrador de agua y energía en 

establecimiento dedicado a actividades 

productivas 

6.1.6.67.2 reincidencia 151 a 300 

6.1.6.68 Por violaciones al 
ordenamiento ecológico municipal: 

 

6.1.6.68.1 por violación a las 

estrategias, lineamientos o criterios 

ecológicos plasmados en el 

ordenamiento ecológico municipal 

250 a 300 

6.1.6.69 Por acciones en contra de los 
ecosistemas: 

 

6.1.6.69.1 por ejecutar acción que 

contravenga la conservación de los 

ecosistemas municipales 

250 a 300 

6.1.6.70 Por contaminación visual:  

6.1.6.70.1 multa por causar 
contaminación visual 

100 a 150 

6.1.6.70.2 reincidencia 151 a 300 

6.1.6.71 Otros:  

6.1.6.71.1 cuando se advierta dolo, 

mala intención o mala fe del infractor 

en cualquiera de los supuestos 

jurídicos descritos en los incisos 

anteriores se podrá incrementar en 

cada rubro 

Hasta el 

doble del 

monto 

máximo 

6.1.6.71.2 multa a propietario de 

construcción nueva que no cuente con 

el dictamen de visto bueno ambiental 

de acuerdo con el programa de 

ordenamiento ecológico del territorio del 

municipio de Cuernavaca 

 
50 a 100 

6.1.6.71.3 por violaciones a 

lineamientos o criterios ecológicos 

plasmados en el programa de 

ordenamiento ecológico del territorio del 

municipio de Cuernavaca 

100 a 300 

6.1.6.71.4 por ejecutar acciones que 

contravengan la conservación de los 

ecosistemas municipales 

100 a 300 

6.1.6.71.5 multa a propietarios de 

construcciones nuevas que no cuenten 

con el dictamen de Vo. Bo. Ambiental 

de acuerdo con el programa de 

ordenamiento ecológico del territorio 

del municipio de Cuernavaca 

 
50 a 100 

6.1.6.72 Por violar los sellos de 
suspensiones o clausuras: 
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6.1.6.72.1 por violar los sellos de 
suspensiones o clausuras 

300 a 1000 

6.1.6.73 No estar registrado en el 

Padrón de prestadores de servicio de 

arboricultura, jardinería y viveros y 

estar realizando trabajos en el territorio 

del municipio de Cuernavaca 

 

6.1.6.73.1 no estar registrado en el 

Padrón de prestadores de servicio de 

arboricultura, jardinería y viveros y 

estar realizando trabajos en el territorio 

del municipio de Cuernavaca 

 
100 a 200 

6.1.6.74 No respetar la autorización 

y/o constancia de no afectación 

arbórea con respecto al manejo del 

arbolado 

 

6.1.6.74.1 de 5 a 10 cm de diámetro por 
pieza 

35 a 55 

6.1.6.74.2 de 11 a 20 cm de diámetro 
por pieza. 

56 a 80 

6.1.6.74.3 de 21 a 30 cm de diámetro 
por pieza 

81 a 115 

6.1.6.74.4 de 31 a 40 cm de diámetro 
por pieza 

116 a 130 

6.1.6.74.5 de 41 a 50 cm de diámetro 
por pieza 

136 a 155 

6.1.6.74.6 de 51 a 60 cm de diámetro 
por pieza 

156 a 185 

6.1.6.74.7 de 61 a 70 cm de diámetro 
por pieza 

186 a 215 

6.1.6.74.8 de 71 a 80 cm de diámetro 
por pieza 

216 a 230 

6.1.6.74.9 de 81 a 90 cm de diámetro 
por pieza 

231 a 255 

6.1.6.74.10 de 91 a 100 cm de diámetro 
por pieza 

256 a 280 

6.1.6.74.11 de 101 cm de diámetro en 
adelante por pieza 

281 a 300 

6.1.6.75 Por no contar con licencia 

ambiental municipal Cuernavaca en 

cualquiera de sus modalidades 

 

6.1.6.75.1 por construir sin obtener 

previo al inicio de los trabajos la licencia 

ambiental municipal Cuernavaca en 

cualquiera de sus modalidades 

100 a 300 

6.1.6.75.2 por iniciar operaciones sin 

contar con la licencia ambiental 

municipal Cuernavaca en cualquiera de 

sus modalidades 

100 a 300 
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6.1.6.75.3 por no contar con la licencia 

ambiental municipal Cuernavaca en 

cualquiera de sus modalidades 

100 a 300 

6.1.6.75.4 reincidencia 301 a 600 

6.1.6.76 De las sanciones por otorgar 
plásticos de un solo uso 

 

6.1.6.76.1 los pequeños y medianos 

comercios, tiendas, abarrotes, 

fruterías, verdulerías, fondas de 

comida, loncherías, cafeterías, cocinas 

económicas y taquerías, así como el 

comercio ambulante y en general todo 

el comercio de menudeo que por su 

actividad otorguen plásticos de un solo 

uso, para el acarreo o empacado de 

productos, ya sea de manera gratuita o 

a la venta para ese propósito 

 

 
5 a 99 

6.1.6.76.2 los establecimientos 

mercantiles de mayoreo, 

supermercados, tiendas 

departamentales, de autoservicio, de 

conveniencia, restaurantes y farmacias 

que 
por su actividad otorguen plásticos de 
un solo uso, para el acarreo o 
empacado  de productos, ya sea de 
manera gratuita o a la venta para ese 
propósito 

5,000 a 
25,000 

 

Área (s) de pago 

Caja oficial del H. Ayuntamiento ubicada en la Sede de la Tesorería Municipal, 

Domicilio Cuauhtemotzin número 4 Col. Centro Cuernavaca, Morelos. Hora de Atención 

lunes a viernes de 08 al 15:00 Hrs. Número de teléfono 329-55-00 ext. 5458 y 5511. 

Forma de determinar el 

monto 

Acorde a la cantidad de Unidades de Medidas de Actualización que establece la Ley 

de Ingresos del Municipio de Cuernavaca para el ejercicio fiscal 2022. 

Momento en que se debe 

realizar el pago 

 

Una vez impuesta las sanciones. 

Plazo máximo de 

resolución 

 

Dos días hábiles. 

Vigencia  
 

Mes que se expide el estado de cuenta. 

Afirmativa ficta / Negativa 

ficta 

 

Afirmativa ficta. 

Especificar si el trámite o 

servicio debe presentarse 

mediante formato, escrito 

libre, ambos o puede 

solicitarse por otros 

 

 

No aplica. 
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medios. 

El formato o formatos 

correspondientes (URL) 

No aplica. 

Especificar si es necesario 

agendar cita con el sujeto 

obligado para realizar el 

trámite o servicio, en su 

caso. 

Cita en línea, proporcionar 

la liga de Internet en donde 

se puede agendar 

 

 

No se agendan visitas ya que estas se realizan de acuerdo a los tiempos y recorridos 

marcados por esta Dirección de verificación Normativa y por las denuncias 

presentadas por parte de las diferentes autoridades y por la población en general.   

En caso de requerir 

inspección, verificación o 

visita domiciliaria de 

manera previa, durante o 

después de la resolución 

del trámite o servicio, 

señalar el nombre, el sujeto 

obligado que la realiza, 

objetivo y fundamento 

jurídico 

 

 

 

 

No aplica. 

El plazo con el que cuenta 

el sujeto obligado para 

prevenir al solicitante y el 

plazo con el que cuenta el 

solicitante para cumplir la 

prevención, así como el 

fundamento jurídico de 

ambos 

Prevención: No aplica. 

Solventación de prevención: No aplica. 

Pasos que debe llevar a 

cabo el particular para su 

realización 

Paso 1 Presentarse a las oficinas de la Dirección de Verificación Normativa para 

exhibir las documentales solicitadas en el Acta de Verificación. 

Paso 2 En caso de no contar con la documental exigida, se le generara un recibo 

de pago en el cual deberán dirigirse a la caja oficial del H. Ayuntamiento 

de Cuernavaca para proceder al pago de dichas sanciones. 

Paso 3 Una vez realizado el pago presentar a esta Dirección una copia del recibo 

de pago para poder concluir con sus sanciones correspondientes. 

Paso 4 Exhibir los documentales solicitados.  

REQUISITOS DEL TRÁMITE O SERVICIO 

NO. NOMBRE ORIGINAL COPIA 

1.  
Copia simple del documento oficial (Citatorio, Orden de Verificación y Acta de 

Verificación). 
 1 

2.     

3.     
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4.     

5.     

6.     

NOTA: En caso de que existan requisitos que necesiten alguna firma, validación, certificación, autorización o visto 

bueno de un tercero, se deberá señalar la persona o empresa que lo emita, así como su fundamento jurídico 

CONDICIONES O CONSIDERACIONES NECESARIAS PARA DAR RESOLUCIÓN AL TRÁMITE O SERVICIO, LA 

METODOLOGÍA LLEVADA A CABO PARA SU RESOLUCIÓN Y, EN SU CASO, SU FUNDAMENTO LEGAL 

Indispensable presentar el número de folio del acta administrativa. 

LA INFORMACIÓN QUE DEBERÁ CONSERVAR PARA FINES DE ACREDITACIÓN, INSPECCIÓN Y 

VERIFICACIÓN CON MOTIVO DEL TRÁMITE O SERVICIO Y SU FUNDAMENTO JURÍDICO 

Tener en todo momento y a la vista su autorización en el establecimiento y/o domicilio. 

CUALQUIER OTRA INFORMACIÓN QUE SEA ÚTIL PARA QUE EL INTERESADO REALICE EL TRÁMITE 

-El cálculo del pago se realizará en base a la Ley de Ingresos correspondiente al año fiscal. 

-Si el propietario del domicilio no puede realizar el trámite personalmente podrá hacerlo cualquier persona que el 

designe mediante una carta poder y/o poder notarial. 

FUNDAMENTO JURÍDICO 

Del trámite o servicio 

Articulo 41, Fracciones IV, Inciso a, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, XX, XXI, 
XXII, XIII, XXIV Y XXXIV, del Reglamento de Gobierno y la Administración Pública 
Municipal de Cuernavaca. 
 

Artículos 5 fracciones III y IV, y Articulo 16 fracciones I, II, VII, XV y XVII del 

Reglamento de la Dirección de Verificación Normativa, publicada en el Periódico 

Oficial “Tierra y Libertad” el 27 de enero de 2021, con el número de ejemplar 5907. 

De los requisitos No aplica  

Del costo 

Artículo 71, numerales 6.1.6, 6.1.6.36, 6.1.6.36.1, 6.1.6.36.2, 6.1.6.36.3, 6.1.6.36.4, 

6.1.6.36.5, 6.1.6.36.6, 6.1.6.36.7, 6.1.6.36.8, 6.1.6.36.9, 6.1.6.36.10, 6.1.6.36.11, 

6.1.6.37, 6.1.6.37.1, 6.1.6.37.2, 6.1.6.37.3, 6.1.6.37.4, 6.1.6.37.5, 6.1.6.37.6, 6.1.6.37.7, 

6.1.6.37.8, 6.1.6.37.9, 6.1.6.37.10, 6.1.6.37.11, 6.1.6.38, 6.1.6.38.1, 6.1.6.38.2, 

6.1.6.38.3, 6.1.6.38.4, 6.1.6.38.5, 6.1.6.38.6, 6.1.6.38.7, 6.1.6.38.8, 6.1.6.38.9, 

6.1.6.38.10, 6.1.6.38.11, 6.1.6.39, 6.1.6.39.1, 6.1.6.39.2, 6.1.6.39.3, 6.1.6.39.4, 

6.1.6.39.5, 6.1.6.39.6, 6.1.6.39.7, 6.1.6.39.8, 6.1.6.39.9,  6.1.6.39.10, 6.1.6.39.11, 

6.1.6.40, 6.1.6.40.1, 6.1.6.40.2, 6.1.6.40.3,  6.1.6.40.4, 6.1.6.40.5, 6.1.6.40.6, 

6.1.6.40.7, 6.1.6.41, 6.1.6.41.1, 6.1.6.41.2, 6.1.6.41.3, 6.1.6.41.4, 6.1.6.41.5, 6.1.6.41.6, 

6.1.6.41.7, 6.1.6.41.8, 6.1.6.41.9, 6.1.6.41.10, 6.1.6.41.11, 6.1.6.42, 6.1.6.42.1, 

6.1.6.42.3, 6.1.6.42.3, 6.1.6.42.4, 6.1.6.42.5, 6.1.6.42.6, 6.1.6.42.7, 6.1.6.42.8, 

6.1.6.42.9, 6.1.6.42.10, 6.1.6.42.11, 6.1.6.43, 6.1.6.43.1, 6.1.6.43.2, 6.1.6.43.3,  

6.1.6.44,  6.1.6.44.1,  6.1.6.44.2, 6.1.6.45, 6.1.6.45.1,  6.1.6.46, 6.1.6.46.1,  6.1.6.46.2,  

6.1.6.47,  6.1.6.47.1,  6.1.6.47.2,  6.1.6.48,  6.1.6.48.1, 6.1.6.48.2,  6.1.6.49,  6.1.6.49.1, 

6.1.6.50,  6.1.6.50.1, 6.1.6.50.2, 6.1.6.50.3, 6.1.6.51,  6.1.6.51.1,  6.1.6.51.2,  6.1.6.52, 

6.1.6.52.1, 6.1.6.52.2, 6.1.6.53, 6.1.6.53.1, 6.1.6.53.2,  6.1.6.54,  6.1.6.54.1,  6.1.6.54.2,  

6.1.6.55, 6.1.6.55.1, 6.1.6.55.2, 6.1.6.56, 6.1.6.56.1, 6.1.6.56.2, 6.1.6.57, 6.1.6.57.1,  
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6.1.6.57.2, 6.1.6.58, 6.1.6.58.1, 6.1.6.58.2, 6.1.6.59, 6.1.6.59.1, 6.1.6.59.2, 6.1.6.60,   

6.1.6.60.1, 6.1.6.60.2, 6.1.6.61, 6.1.6.61.1, 6.1.6.61.2, 6.1.6.62, 6.1.6.62.1, 6.1.6.63, 

6.1.6.63.1, 6.1.6.64, 6.1.6.64.1, 6.1.6.64.2, 6.1.6.65, 6.1.6.65.1, 6.1.6.65.2, 6.1.6.66,  

6.1.6.66.1, 6.1.6.66.2, 6.1.6.67, 6.1.6.67.1, 6.1.6.67.2, 6.1.6.68, 6.1.6.68.1, 6.1.6.69, 

6.1.6.69.1,  6.1.6.70, 6.1.6.70.1, 6.1.6.70.2, 6.1.6.71, 6.1.6.71.1,  6.1.6.71.2, 6.1.6.71.3, 

6.1.6.71.4, 6.1.6.71.5, 6.1.6.72, 6.1.6.72.1, 6.1.6.73, 6.1.6.73.1, 6.1.6.74, 6.1.6.74.1, 

6.1.6.74.2, 6.1.6.74.3, 6.1.6.74.4, 6.1.6.74.5, 6.1.6.74.6, 6.1.6.74.7, 6.1.6.74.8, 

6.1.6.74.9, 6.1.6.74.10, 6.1.6.74.11, 6.1.6.75, 6.1.6.75.1, 6.1.6.75.2, 6.1.6.75.3, 

6.1.6.75.4, 6.1.6.76, 6.1.6.76.1, 6.1.6.76.2 de la Ley de Ingresos del Municipio de 

Cuernavaca, Morelos para el ejercicio fiscal 2022 publicado en el periódico Oficial 

“Tierra y Libertad” el 31 de diciembre de 2021 con el número de ejemplar 6027. 

De la afirmativa o negativa 

ficta 

Artículo 67 de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos y sus 

Municipios, publicada en el Periódico oficial “Tierra y Libertad” 5726 Alcance, el 17 de 

julio de 2019. 

QUEJAS 

Contraloría Municipal del Ayuntamiento de Cuernavaca 

 

Motolinía No. 2, Col. Centro, C.P. 62000 Cuernavaca, Morelos 

Teléfono 329-5500 ext. 5440 o 5442, o al 070 

Email: contraloría@cuernavaca.gob.mx 
 

 

 

 

 

¿Te pidieron requisitos o datos distintos; resolvieron en un plazo mayor; te 

hacen un cobro diferente, o no atendieron tu trámite en términos de esta 

guía de trámite? 

 

Ahora puedes realizar una protesta ciudadana. Es un mecanismo 

mediante el cual se da seguimiento a peticiones o inconformidades 

ciudadanas por presuntas negativas o falta de respuesta de trámites o 

servicios previstos en el RMTyS, sin aparente razón justificada por parte 

de la autoridad emisora. 
 

mailto:contraloría@cuernavaca.gob.mx
http://cuernavaca.gob.mx/dmer/protesta-ciudadana/

